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lara:
'ursoto;^ Fomento.—En la Gaceta
)ntlt drid correspondiente al dia 4 del

P1 aparece inserta la circular que á
Iribú liifie asi:dice asi:

cosí
1N DIRECCION GENERAL
ion coi , ,

jb r a s pu b l ic a s , a g r ic u l t u r a ,
]ia,^ INDUSTRIA Y COMERCIO.

nsei^
sáO'l'1 Comercio.—Circular.
1° Hr i , 
lli]C5.i,eel^‘ 17 de noviembre último
seresl6860^ á V. S. esta Dirección ge- 
in dlue el ministro plenipotenciario de
Castil en Lisboa, visto el abandono
0 pe lenueslro comercio mira los mer- 

dePorlugal, creía conveniente se
: ¡ü  p!<aá las jimias de agricultura, 
Sr.B^Y comercio para que, apro- 
iriblí *os industriales la carencia de
e|e|}^ !'carbón de piedra que se nota 

prime-d reino, enviaran á los cónsules 
de i]1 Masilles del mismo anuncios, 

corrientes y aun muestras, 
fácil, de sus productos fa- 

.a expensas de los expedidores 
^ecbo de reclamación alguna, á 

—ecto daría las instrucciones cor- 
''l’entes al cuerpo consular; y 

cacifl "Jrj tenido conocimiento el citado 
plenipotenciario délo practica

ble centro directivo para se- 
laudables deseos en favor

IS7»

zií’riM

Ke: 
lioi»

irov 
oriii
*in 
une'
TciO6

irovi 
icba 
i el
nlej

^io español, hadirigido al mi- 
Fomenlo, por conducto del de 

*as dos comunicaciones que á 
c,on se insertan para que V. S. 
'••sponcr se publiquen en el 

^ol, de esa provincia con el 
p liegue á conocimiento de la 

” comercio y demás personas á 
Pueda interesar.

guarde á V. S. muchos años. 
^;Jde enero de 1870.— El Di-

EduardoSaavedra.—Se- 
nador de la provincia de.......

Comunicaciones que se citan.

Ministerio de Estado.—Sección de co- ¡ 
mercio.—Excmo. Sr.: El ministro ple
nipotenciario de España en Lisboa, en 
su despacho número 304 de 4 de di
ciembre último, dice á este ministerio 
lo que sigue: «Adjuntas tengo el honor 
de remitir á V. E las instrucciones que 
he dado á los agentes consulares de 
España en Portugal, cumpliendo con lo 
que en ese ministerio se ha dispuesto, 
para que, si V. E. lo considera oportu
no, se sirva comunicarlas al Excmo se
ñor ministro de Fomento, y este á su 
vez pueda ponerlo en conocimiento de 
las juntas de comercio y los producto
res.—De orden del señor ministro de 
Estado lotfaslado á V. E., con inclu
sión del documento que se cita, para su 
conochniento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 
de enero de 1870.—El subsecretario, 
Eduardo Gasset A.—Sr. Ministro de 
Fomento.»

«Copia.—El Excmo. Sr. Ministro de 
Estado me dice que el gobierno de S. A. 
el Regente del Reino ha acordado diri
gir á los gobernadores de todas las 
provincias una circular para que indi
quen á las juntas de comercio la con
veniencia de estimular á los productores 
españoles ó enviar á los cónsules, vi
cecónsules y agentes consulares de Es
paña en Portugal anuncios, precios cor
rientes y muestrarios, cuando sea po
sible, de artículos de comercio. En su 
consecuencia, á continuación van las 
instrucciones queV. S. debe tener pre
sente en lo que le concierne, y trasmi
tir á los agentes consulares de su dis
trito:

1.a En todas las agencias consula
res de España en Portugal se señalará 
un sitio de la oficina destinada al des
pacho público para la colocación de los 
anuncios, catálogos y muestras de ar
tículos de comercio que se reciban de 
España.

2.8 Cuando haya dos ó mas anun
cios de productos similares, se pon
drán juntos para que puedan tenerse á la 
vista.

3." Del mismo modo se colocarán 
las muestras, señalándolas con su nú
mero de orden que corresponda al que 
tenga el anuncio correspondiente en la

colección de anuncios y catálogos, y 
además sobre cada muestra un rótulo, 
el precio, el punto de donde proceda, 
el nombre del productor y el del remi
tente.

4 .a Cuando por ser las muestras 
de materias brutas demasiado pesadas 
o voluminosas no se presten bien á la 
colocación en la oficina consular, podrá 
tenerse en ella pequeños trozos, y el 
resto en cualquiera otra pieza.

5 .a En cada agencia consular se 
abrirá un registro por orden alfabético 
de provincias, en que se registrarán los 
nombres dolos remitentes y los produc
tos que remiten: este registro consti
tuirá un inventario de ellos, que se con
siderarán como parte del archivo para 
Iq s efectos de conservación y trasmisión 
en las variaciones de personal.

6 .a Cada seis meses, á partir de 
l.° de enero de 1870, remitirán los vi
cecónsules á los cónsules, y estos á la 
legación en Lisboa, una relación de los 
productos que tengan expuestos en su 
oficina, con las noticias y observaciones 
que su celo les sugiera sobre los medios 
que han empleado para llamar hacia esa 
exposición permanente la atención de 
los consumidores, intereses que esíos 
hayan manifestado hácia determinados 
artículos, inconvenientes que á la im
portación de ellos presente la legisla
ción de aduanas, y cuanto conduzca á 
secundar el propósito del gobierno de 
S. A. de fomentar la colocación de pro
ductos españoles en los mercados de 
Portugal.

Ministerio de Estado.—Sección de co
mercio.—Excmo. Sr.: El ministro pleni
potenciario de España en Lisboa, en su 
despacho núm. 338 de 23 de diciembre 
último, dice á este ministerio lo que 
sigue:

«Elcónsul de España en osla capital 
me ha hecho presente que los muestra
rios de artículos de comercio que los 
productores españoles remitan á los 
consulados y viceconsulados en Portu
gal ocasionarán algunos gastos en las 
Aduanas y en el trasporte de estos á las 
agencias consulares y me ha pregunta
do quien habiade satisfacerlos.Habien
do contestado que todos, según se ha 
establecido, han de ser de cuenta de los 
interesados, creo oportuno comunicar 
á Y. E. esta respuesta para que, si lo

cree necesario, se insista en hacerlo 
entender asíalos productores para que 
sepan á qué atenerse en los casos en 
que ellos mismos no se encarguen de 
hacer la entrega en las agencias consu
lares, ó los objetos en que consistan los 
muestrarios sean de tan poco valor, vo- 
lúmen y peso como los que empiezan á 
presentarse, que consisten en papel de 
escribir y fumar, hilos y sedas.—De 
orden del Señor ministro de Estado lo 
traslado áY. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 8 de enero de 
1870.—El subsecretario, Eduardo Gas
set A.—Sr. ministro de Fomento.»

Y en cumplimiento de loque se dis
pone por la expresada Dirección he dis
puesto que se inserte en este periódico 
oficial para su publicidad y á fin deque 
llegueá noticia de la junta provincial 
de comercio y demás personas á quienes 
pueda interesar Palma 10 de febrero 
de 1870. —Tomás Sánchez Vera.

Núm. 1152.

Quintas.—Circular.—El Sr. subse
cretario del ministerio de la Goberna
ción con fecha 3 del actual me dice lo 
que sigue:

«Con fecha 14 del mes próximo pa
sado el gobernador de Zamora elevó á 
este ministerio una comunicación con
sultando sobre el cumplimiento de algu
no de los preceptos contenidos en la 
vigente ley de reemplazos; cuya con
sulta dió lugar á la resolución si
guiente: ' >

«Enterado S. A. el Regente del Rei
no de la comunicación que con fecha 
14 del actual dirige V. S. á osle minis
terio de mi cargo en consulta de, esa 
Diputación provincial sobre si debe re
cordarse á los pueblos el cumplimiento 
de la ley de quintas; considerando que 
las Corles Constituyentes han de ocu
parse brevemente de este importantísi
mo asunto, cuyas modificaciones solo 
á ellas loca discutir y resolver: y con
siderando que, mientras esto sucede, 
es deber en todas las autoridades cum
plir y hacer cumplir las leyes y dispo
siciones que no se hayan derogado;

M.C.D. 2022
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seha. servido disponer que re- 
jeV. S. á todos los ayuntamientos 
>aprovincia el deber ineludible en 
islán de verificar las operaciones 
.finares para el reemplazo del ario 
j desde la formación del padrón 
'je| sorteo inclusive, en el tiempo 
Uqne se halla prevenido en la ley 
j je enero de 1856.»। pe de orden de S. A. el Regente 
^go, comunicada por el señor mi
. /JaGobernación; lo digo áV. S. 
^^inteligencia y espresados efec- 
Pusguarde á V. S. muchos años. 
1^3 defebrero de 1870.—El sub- 
<¡no, Manuel L. Moneas i.
blispuesto se inserte en este Bb- 
praque llegando á conocimiento 
jos los ayuntamientos de la pro
pineda obrar los efectos corres
-oles á su cumplimiento. Palma 
íébrero de 1870.—Tomás San- 
Íeía.

sente edicto la pretensión de aquellos, á [ 12 de febrero de 1870.—El secretario 
fin de que los que se crean con derecho Bernardo Fiol.
á heredar á la referida Doña Maria Mag
dalena Ramis y Torrents, se presenten en 
este juzgado dentro del término de treinta 
dias á contar desde su inserción en el Bo 
letin oficial de esta provincia, pues que 
de lo contrario les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar, Palma ocho de febrero 
de mil ochocientos setenta.—Francisco Ma
ria Donnet.—Por su mandado.—Antonio 
Tomás.

Núm. 1157.

Núm. 1154.

PUEBLO DE MANACOR.

h espresiva de los precios que 
ms de enero próximo pasado, 

pido los artículos que se han su
Mo por este pueblo á tropas del 
ÜQ y guardia civil que á conti- 
® se espresan.

2' de pan de

¿i

Hectolitro.
Kilogramo. 
Litro. .
Kilogramo.
Idem. .

Eses. Mils.-

‘080
. í‘325
. ‘013
. ‘454
. ‘008
. ‘030

!1cor l.° de febrero de 1870.— 
wé Bosch.

Núm. 1155.
Per-es de Larriba dups de pri-

Wancia, del distrito de la Ca- 
Palma .

^ presente segundo edicto se llama 
^sé Ripoll y Garcia p ra que se 
'en este juzgado y escribania del 
y actuario á responder de las car- 

resultan de la causa criminal 
ol mismo se esta instruyendo 

Ja'lva de robo, bajo apercibimien- 
Sl no lo verifica se seguirá aque- 

1 Esencia y rebeldía, haciéndose 
piones en los estrados. Palma 

h .‘-brero de mil ochocientos selen-
Perez de Larriba.—Por su 

‘^Antonio Cañellas.

Quien quisiere hacer postura á una 
pieza de tierra secayo y almendral de 
diez y siete áreas setenta y cinco cen- 
liáreas de cabida poco mas ó menos con 
casa planta baja en ella construida, sita 
en el pueblo de Establimenls y punto 
conocido por can Escolana y linda por 
Norte con tierras de Jaime Terrasa, Sur 
con las de Meslrc Pau(a) Cali, Este con 
la carretera llamada do Esporlas y diri
ge á Palma y Oeste con la otra finca 
que se expresará conocida por can Ra
món, la que se halla justipreciada en 
ochocientos escudos; y á otra pieza 
de tierra también secano y almendral 
de diez y siete áreas setenta y cinco cen- 
tiáreas de extensión poco mas ó menos 
con casa, urbana en ella construida, 
planta baja y altos sita igualmente en 
dicho pueblo de Establimenls y pago 
denominado Can Ramón lindante por 
Este con la finca anteriormente descrita 
por Oeste con tierras de N. Ferragut 
por Norte se ignora y por Sur con tierra 
de Meslre Pau (a) Cali justipreciada en 
nuevecienlos setenta y tres escudos, 
propias dichas fincas de Bernardo Ro
ca y Pascual, lasque se sacan á públi
ca subasta y por término de veinte dias 
para con su producto hacer pago á Don 
Juan Yillalonga y Maten y otros de la 
cantidad quele reclaman imereses ven
cidos y á vencer y costas causadas y á 
causar hasta su efectivo pago: Acuda á 
los estrados de este juzgado el dia 
veinte y cuatro deLbrero próximo ve
nidero á las doce de su mañana hora se
ñalada para su remate que se lo admiti
rá la que hiciere siendo arreglada á 
derecho en la inteligencia que los gas
tos de subasta, remate otorgamiento de 
escritura y demás que ocasione el tras
paso serán de cargo del adquirente. 
Palma veinte y ocho de enero de mil 
ochocientos setcnla.—Por mandado de 
S.’S., Antonio M.a Rosselló.

Núm. 1158.

Núm. 1156.
■ ■ ;

diaria Dannet, jaes de pm- 
ki del distrito de la Loa- 
I v^udad de Palma.

L^er: que por ante el presente 
A sCscribania del infrascrito re- 

i^ *la promovido por parle de
Ss h ^llin Y 0.a Gerónima Bamis 
JaiKii0*0 de ab-intestato de Doña 
Sog3 CDa ^amis Y Torreáis, en 
■acord'OU P.rovidencia del dia de 

0 Publioí;r por medio del pre

TRIBUNAL DE OPOSICIONES

á la plaza de F. ar macé ático del Hospital 

cicil de esta procincia.

Esto Tribunal ha señalado el dia 14 dei 
presente y siguientes, á la hora de. las 
nueve de la mañana, en el Hospital civil, 
para proceder á los actos para las oposi
ciones anunciadas en los Boletines núme
ros 352 y 386.

Lo que so anuncia en el Boletín oficial 
según lo prevenido en el art. 13 del Pe-1 
glamenlode22 de julio de 1864. Pálma 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 20 de enero 
de 1870, enel pleito seguido en el juz
gado de primera instancia de Avila y en 
la sala segunda de la audiencia de esta 
capital por Doña Marcela y Doña Maria 
Nieves Sarmiento con D. José, D. Ma
nuel, D. Francisco, D. Fernando, Don 
Nicolás, Doña Cármen y Doña Encar
nación Oviedo y Sarmiento, las dos úl
timas representadas por sus maridos 
D. Jesús y D Eduardo Hiera, sobre 
mejor derecho á los bienes de una ca - 
pcllania; pleito pendiente ante Nos en 
virtud de recurso de casación interpues
to por los hermanos Oviedo contra la 
sentencia que en 24 de abril del año úl
timo dictó la referida sala:

Resultando que I). Antonio de Otar
te, Arcediano de Ledcsma, fundó por 
escritura de 26 de noviembre do 1568 
una memoria de misas y oficios divinos 
en la ermita que había edificado en el 
lugar de Villaílor, estableciendo las que 
habian de celebrarse; nombró patrón á 
su sobrino D. Juan de Henao y á los 
poseedores que fueran del mayorazgo 
<pie fundaba en su testamento, á los 
cuales les perteneccria presentar cape
llán y al ordinario la institución del mis
mo, debiendo ser pariente del fundador, 
y en su falta clérigo presbítero; y or
denó, por último, que dicha capellanía 
fuese de patronato, vínculo, fundación 
y dotación parasiempre, sin que pudie
ra entrometerse el Santo Padre ni su 
Delegado , arzobispo, obispo ni otro 
prelado alguno para proveerla ni colar
la, porque (pieria ({ue los bienes de su 
dotación los tuviese el patrono y perso
na en quien dejase el 'vínculo mencio
nado, como bienes seglares y de vincu
lo de legos con carga que hubiera de 
decir las dichas mises:

Resultando que Doña Marcela y Doña 
Maria Nieves Sarmiento, como descen
dientes de la familia del citado funda
dor, acudieron al delegado del obispo 
de la diócesis de Avila para la enaje
nación (leí convenio sobre capellanías, 
solicitando la redención de cargas v 
conmutación de rentas de la capellanía 
referida; y (pie por auto de 13 de febre
ro de 1868 se reservó á la familia la 
porción de 4 escudos 175 milésimas, 
declarando asimismo reducido el im
porte de las cargas fundacionales á 70 
escudos anuales, que rebajados del re
manente, después de la deducción he
cha anteriormente, quedaba un residuo 
de 116 escudos-, por lo cual se decla
raba también incongrua dicha capella
nía, y para cuando las familias hubie
ran entregado al administrador genera! 
y depositario de los acervos un capital 
<|uc produjera i 16 escudos anuales en 
el plazo y forma prescrita por el art. 19 
de la instrucción se declaraban libres 
en todos conceptos los bienes de aque
lla fundación y caducados los palrona- 
tusen ella establecidos:

Resultando que acreditando D.° Mar
cela y Doña Maria de las Nieves Sar
miento el pago de 3.822 escudos y 848 
milésimas para la redención de cargas

5 
y conmutación de rentas de la capella
nía, dedujeron en 23 de marzo de 1868 
ante el juez de primera instancia de 
Avila la demanda objeto de este pleito 
para que se les adjudicaran los bienes 
de aquella y se las pusiera en posesión 
de ellos; pretensión que fundaron en 
que eran hijas de D. Blas Sarmiento, 
que habia poseído los mayorazgos de 
los Henao, Olarle y otros, y el patrona
to real de legos de Aramburu y de las 
capellanías de Olarle hasta su7alleci- 
miento, ocurrido en 24 do marzo de 
1860: que los bienes de estas funda
ciones habían recaído en las deman
dantes como libres por ¡a ley de desvin- 
culacion, y que por ello habían obteni
do del diocemno la redención de car
gas ea la forma prescrita por el conve
nio con la Santa Sede:

Resultando que llamados por edic
tos los que so creyeran con derecho á 
la citada fundación, se personaron opo
niéndose los hermanos D. José, D. Ma
nuel, Dona Cármen, Doña Encarnación 
D. Francisco, D. Fernando y 1). Nicolás 
Oviedo y Sarmiento , hijos de Doña 
Francisca Sarmiento, hermana de las 
demandantes, que falleció en’ 12 de 
abril de 1867, alegando que al D. José 
se le habia adjudicado siendo niño, en 
el ano de 1840, la capellanía que se 
anunciaba, que habia disfrutado hasta 
que por las vicisitudes de los tiempos 
y variaciones que habia sufrido la le
gislación se había apoderado de la ad
ministración de los bienes la autoridad 
eclesiástica; y que formalizando su 
oposición, sostuvieron que la fundación 
no era una capellanía colativa, sino 
una vinculación de bienes particulares 
sujetos á responder de cierto número 
de misas: que por ello no estaban com
prendidos en el art. 5.° del convenio 
con laSanta Sede, sino en el art. 7.° del 
mismo como de dominio particular, en 
los cuales se verificaba la redención 
cuando los poseedores lo juzgaban con
veniente, correspondiendo al que fuera 
sucesor, calidad que en el caso actual 
concurría en el primogénito de la hija 
primogénita de D. Blas Sarmiento, Don 
José Maria Oviedo, pues no se habian 
aplicado las leyes dcsvinculadoras á la 
fundación; habiéndosele dado en el año 
40 posesión délos bienes que habia< 
conservado de derecho, no obstante 
que en 1859 ó 1860 el Estado ecle- 
siáslico se habia incautado de todas las 
rentas sin saber con qué fundamento, y " 
sin haberse dejado de cumplir por ello 
las cargas de la fundación; pretendien
do se declarase, con descslimácion de 
la reclamación de las demandantes, 
que el verdadero patrono de la funda
ción era el sucesor déla parte y vincu
lada de Olarle y demás que habia poseí
do D. Blas Sarmiento, y que como tal 
patrón le correspondía, ó á sus herede
ros, la redención délas cargas que so
bre dicha fundación gravitaban cuando 
y como lo tuvieran por conveniente, 
con sujeción á las leyes, y á la distri
bución de sus bienes como libres una 
vez verificada la redención:

Resultando que las demandantes re
plicaron que, según la ley especial de 
capellanías, no se sucedía por derecho 
de representación, considerándose de^ 
mejor derecho en una misma linea á los
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anterior ála designación de bienes, que 
dice textualmente" «Item, quiero y es 
»mi voluntad que en lo susodicho y en 
»parte de ello no se pueda entrometer, 
» ni se entremeta nuestro muy Santo Pa- 
»dre, ni su Delegado, ni arzobispo, ni 
»obispo, ni otro prelado alguno para 
»proveer ni colar la dicha memoria, 
«aunque sea de su propio motu, ni en 
«otra manera alguna, porque mi volun- 
«tadesquelos bienes que para esto 
«dejo los haya mi patrón, y la persona 
«en quien yo dejaré el vínculo, que de 
«yuso se hará mención, como bienes se- 
«glares y de vínculos de legos con car- 
»ga, que haga decir las dichas misas:»

Considerando que ya por el tenor de 
la expresada cláusula, ya por no haber
se espiritualizado los bienes ni conferi
do colación canónica de ellos la autori
dad eclesiástica, es evidente que la fun
dación no ha sido capellanía colativa, 
sino patronato laical activo y pasivo de 
sangre, debiendo distribuirse los bienes 
que lo constituían con arreglo á la ley 
de lldeoclubre.de 1820, por la que 
se suprimieron toda clase de vincula
ciones:

4
parientes más próximos del fundador y 
no del último poseedor: que Doña Fran
cisca Sarmiento, hermana de las deman
dantes, había fallecido mucho antes del 
convenio celebrado con la Santa Sede, 
por lo cual á su fallecimiento no había 
adquirido derecho alguno á los bienes 
que se hallaban espiritualmcnte grava 
dos para haberlo podido trasmitir á 
sus hijos por derecho de representa
ción que la ley no les concedía, y que 
se hallaban en un grado mas remoto 
qué las demandantes:

Resultando que los demandados pre
tendieron al duplicar que se les adjudi
caran corno libres y por iguales parles 
los bienes de la citada memoria; y que 
el juez de primera instancia dictó sen
tencia, por laque declaró que D/ Mar
cela y Doña María Nieves Sarmiento son 
las parientes mas próximas al fundador 
dé la capefiania colativa familiar y de 
sangre que había erigido 1). Antonio 
Olarle, y las adjudicó los bienes de su 
dotación: .

Resultando que confirmada esta sen
tencia por la sala segunda déla audien
cia de esta capital en 24 de abril del 
año último, interpusieron D. José Ma
ría Oviedo y consortes recurso de ca
sación citando como infringidas:

l.° La fundación, y con ella la ley 
5/, dt. 17 libro lúdela novísima re
copilación (40 de Toro), y las senten
cias de este supremo tribunal de 30 de 
setiembre de 1850, 13 de junio y 23
de diciembre de 1865 y 14 de abril y 
12 de mayo de 1866, según las cuales 
la lev primordial es la voluntad del 
fundador, no respetada en este cas ), 
puesto que se consideraba capellanía 
colativa la que no tenia otro carácter 
que laical ó vínculo seglar con carga 
piadosa , según se observaba en las 
cláusulas de la fundación:

La ley 5.a antes citada; la 9.a,- 
tít. 17, libro 10 déla novísima recopi
lación, y las sentencias de este supre- 

- motribunal de 11 de Mayo de 1853, 
L° de marzo y 19 de diciembre de 
1862, porque estableciendo una y otras 
que en esta clase de vinculaciones se 
admita el derecho de representación, en 
el caso actual no se había aplicado este 
principio suponiendo que era capella- 
nia colativa;

Y 3.° Los artículos 1 ?, 2.°, 5.°, 7. 
y 11 de la ley novísima de capellanías, 
ó sea el decreto con fuerza de ley de 
24 de junio de 1867, que manda cum
plir el convenio con la Santa Sede, por
que no pudiendo solicitar la redención 
de cargas < la conmutación de rentas 
sinolas personas áquienes se hubie
sen adjudicado á la publicación de di
cha ley, ó se adjudicasen con posterio
ridad por tribunal competente, al fallar 
en la forma que se habia hecho se sen
taba como procedente la conmutación 
de rentas y redención de cargas que 
había llevado á cabo Doña María Mar
cela y Doña María Nieves Sarmiento, 
siendo asi que lo habían verificado, no 
sólo antes de alcanzar la adjudicación,
sino antes de pretenderla: 

Visto , siendo ponente
I). José Fermín de Muro:

. Considerando que para 
carácter de la vinculación

el ministro

conocer el 
establecida

por D. Antonio Olarle basta la cláusula

la exportación al extranjero y á lasp:, 
vincias españolas de Ultramar. '

De orden de S. A. lo digo á V,। 
páralos efectos correspondientes,^ 
guarde á V. 1. muchos años. Madridp 
de febrera de 1870.—Figuerolá.— 
ñor Director general de Rentas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.

limo. Sr.: Vístala consulta elevada 
á esa Dirección general por el Admi
nistrador ¡de ' la Aduana de Vigo so
bre si en el caso de presentarse en 
aquel puerto algún buque con sal de 
Torrevieja de tránsito para las Provin
cias Vascongadas concedería la descar
go del expresado artículo si lo solici
tare por los dueños ó consignatarios:

Considerando que en las salinas del 
citado punto sólo puede venderse sal 
por la Hacienda para la exportación, 
según dispone el arL 14 de la instruc
ción dé 27 de diciembre último:

Considerando que esta exportación 
se entiende únicamente al extranjero y 
á las provincias de Ultramar; pues si 
bien podía antes" entenderse también á 
las Vascongadas en virtud del arl. 14 
de la instrucción de 4 de enero de 
1847; porque las circunstancias en este 
punto, respecto al resto de la nación, 
de Guipúzcoa y Vizcaya, donde por 
efecto de sus fueros se ejercía libre
mente el comercio de la sal, eran las 
mismas que las del extranjero; seme
jante asimilación, que en el estanco na
da más se fundaba y podía fundarse, 
cesó de hecho con terminación de aquel"

Considerando, sin embargo, que co
mo no se dice esto de un modo ter
minante en la referida instrucción de 
diciembre, pudo de buena fé al Ad
ministrador de Torrevieja creerse au
toriza i o para hacer la venta de la sal 
con destino á las Provincias Vascon- 

. gadar;

. Considerando que equivaliendo, se

. gun queda manifestado, la exportación 

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—A^gociado i;

limo. Sr.: S. A. el Regente de Reí 
no ha visto con el mayor agrado s 
donativo que ha hecho con deslinoj 
las Bibliotecas populares la Agcncis 
Literaria Comercial de ocho ejemplo 
del Manual de Física y Elementos de 
mica, por D. Manuel Rico y D. Mariag 
Sanlisleban; 20 de las Lecciones de 
mica elemental, puestas en cuadros sin^ 
ticos por D. Mariano SantistébanH^ 
los Elementos de Historia natural, po: 
Don M. Ramos; seis ejemplares del 
Programa de un curso de elemenloU 
Historia natural por el mismo; cincode 
Elementos de Física y Quimicu, porii: 
20 del Curso de Física y Química en h 
finiciones, por id.; cinco del Progm 
de un curso de Física y Química, p 
id, y 20 del Programa de lengua (¡^ 
oor D. Félix Sánchez; dando las gn 
cias en nombre de la Nación por 11 
patriótico y generoso despr<endiM

Dios guarde á V. 1. mochos añil 
Madrid 5 de febrero de 1870.-N 
garay.—Sr. Dirección general de 
truccion pública. |

[Gacela del 7 de

Considerando, por lo mismo, que al 
declarar la ejecutoria que la fundación 
de misas de que va heclio mérito cons- 
tituia una capellanía eclesiástica, y que 
según la ley de 19 de agosto de 1841 
v el convenio de 24 de junio de 1867 
los bienes que la formaron correspon
dían á Doña Marcela y Doña María de 
las Nieves Sarmiento como parientes 
mas próximas del fundador, infringe la 
voluntad de este, ley suprema en la ma
teria, y aplica equivocadamente los ar
tículos" 1 2.° y 5.° y los mas del men
cionado convenio que se citan en el re
curso, puesto que el expresado conve
nio se refiere á capellanías colativas ó
fundaciones eclesiásticas, y en manera 
alguna á patronatos tle legos ó vínculos 
civiles:

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. José Ma
ría Oviedo y consortes; y en su conse
cuencia casamos y anulamos la senten
cia que en 24 del año último dictó la sa
la segunda de la audiencia de esta ca
pital, y mandamos que se cancele la 
caución prestada por los recurrentes.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta y se insertará 
en la Colección legis.oliva, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Mauricio García.—José M. Cáceres.— 
Valentín Garralda.— Francisco María 
de Castilla —José María Haro.—Joa
quín Jaumar.—José Fermín de Muro.

Publicación.—Leiday publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Se
ñor Don José Fermín de Muro, ministro 
del tribunal supremo dejusticia, están
dose celebrando audiencia pública en
la sala primera del mismo 
hoy, de que certifico como 
de Cámara.

Madrid 20 de enero de 
Gregorio Camilo García.

el di i de 
Escribano

1810. -

(Gaceta del 4 febrero?)

á aquellos á la del extranjero, y pre
viniéndose en la regla 26 del Arancel 
anterior vigente, esta parte que los gé
neros nacionales que se extraigan con 
destino á cualquier punto extranjero 
jueden traerse otra vez á los puertos 
de la Península, previo el pago de lós 
correspondientes derechos como si fue
sen extranjeros, sólo es posible permi
tir el desembarque en Vigo mediante 
este pago:

Y considerando que es indispensable 
dictar reglas claras y terminantes que 
eviten en lo sucesivo dudas y perjui
cios como los ocasionados con la con
ducta del referido Administrador de Tor
revieja, quien en último termino ha ven
dido la sal á uu precio indebido;

S. A. el Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por Y. L, 
se ha servido disponer:

1.° Que se manifieste al expresado 
funcionario el desagrado con que se ha 
visto su conducta en olease de que se 
trata, encargándole tenga más celo por 
los intereses de la Hacienda.

2.° Que se permita á los consigna
tarios de Vigo y á cualesquiera otros 
que se hallen en su caso descargar sal 
de la clase de que queda hecho mé
rito en aquel puerto ó en cualquiera 
otro de la Peninsula, prévio el pago 
de los derechos marcados en la partida 
86 del Arancel vigente.

Y 3.a Que no se permita de nin
gún modo vender sal en las salinas re
servadas por el Estado más que para

ANUNCIOS.

IMPOVll 1 UBiiail
CALLE DE QUINT.

Papel de música rayado á la fraw 
y á la italiana. •

Lapiceros ordinarios y tinos nerrJ 
de colores; movibles y para car1’ 
Librilos de memoria y carteras dev|) 
lio; albumS para dibujo y retratos-

ADVERTENCIA.
El gran número de comunica '. 

que los ayuntamientos de la p10S 
y otras corporaciones y áutorIJ 
dirigen á la imprenta del Boleli11^ 
con las cuales acompañan 
otros documentos para su iñserC1y 
dicho periódico, nos hacen rccor j 
disposición del gobierno de j 
que previene sea remitido á dif 
ciña cuanto deba publicarse en 
letin; de lo contrarióse esponn1 
rnitenles áque sufra retraso lo *1'^ 
be publicarse ó que esperimen11’1 
vio lodo lo cual ocasiona perj11'1

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge ’^^
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